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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.
*0^ |-

Las leyes y disposiciones generah's del Gobierno, son obli
gatorias, pac'a cada capita! de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde .cuatro dia.s después- para los 
dein<ás pueblos de Ía misma provincia. (Leÿ de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las leves, órdenes y an- rcios que se manden publicar 
en los Boletines oficia les. se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a dos''.edâtnre;a de . los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de ^ cfi ÁbrU y f ^¡^e Agosto de 1839 )

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Üniveisidad. Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
lá provincia . , . . ,

4.“ Ordenes y disposiciones dedos Sres. Administrador^ 
Contador y Tesorero de Hacienda ' pública, Administrador- 
'de Propiedades y Derechos dei Estado, y demás dependien- 
cias de la Adralñi.stracion.económica provipcal.
| 5.’ Los anunc os oficiales, sea dual fuere lá Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

■ SECCIONES EN QUE SE HALLA niVIlUDO EL BOLETIN OFICIAL.

l .* Leyes, Reales decretos, Peales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministiqs 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .®’ O’denesy disposiciones emanadasde este Gobierno, 
sea cual funre la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde-procedan . .

3 .® Qrdenes y disposiciones del Exemo. Sr, Capitan Ge-

PRIMERA'SPCCION. '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO^ DE MIÑISTOS. i

S. M, la Reiaa . nuestra . ^üara 
(q. Di g-.), j 3,u augusta Real familia 
.Gontinúan,' en el Real Sitio-d^ Sta.n íl- 
.defousiQ, sia novedad en su impor- 
tauíte ísalud'. i '

Madrid 5 de Agosto de 1863.

^Gaceta del 3 de Aposto de ISQ^J

Misterio do Fw^nlo.

REAL ORDEN.

Ïnsirucci'onpMiç.a.r<gd^egoAi<^do 3.®

Por la Real órden circular de 20 
del mes próximo pasado ha podido 
V. S.,formar juicio exacto de ia.s opi
niones y propósitos qae en materia de 
instrucción pública profesa y abriga 
el Gobierno de S. M-Es, pues, indis
pensable quorsus delegados, en las va
rias esferas y en los diversos grados de 
la gerarquía. acaddmiea, æ apresuren 
con buena voluntad á desarrollar y 
llevar ú pronto termino el patriótico 
pensainiento de asentar y robustecer 
la enseñanza pública sobre bases que 
no pueda conmever ni el turbulento es
píritu de partido^ ni la torpe maqui
nación del error y la ignorancia.

El Gobierno,' sin perjuicio de cen- 
sagrarse con viva intensidad al exá- 
msn y preparación de las - mejoras que 

- exigen la segunda .enseñanza y la su
perior, no puede menos de fijarse an
tes que todo en la primaria, y d -' diri- 
girseá V. S. lleno de confianza, re
clamando tod - su cooperación y todo 
so celo en beneficio Je altísimos inte
reses de la sociedad. La cuestión de 
instrucción primaria es de una tras 
cendencia que no puede ocultarse á la 
ilustración de V. S. No basta arro

jar una y otra vez el fruto' dañádo; 
es preciso curar la enfermedad del ár
bol, que múchas veces éstá en'l'á raíz; 
y la instrución primaria puede cónsi^ 
derarse como la raíz del árbol de la 
vida social.

Inútiles serán todos los esfuerzos 
del Gobierno y de los pueblós por au
mentar las escuelas, por dótiarlás de 
edificios y de elementos de educación , 
por ennoblecer en dodó lo posible la 
condición del Maestro, por llevar á la 
última aldea érconsuelo y el b'-ëù de 
la enseñanza, si los encargados de 
esta gran obra no C9rr’'sponden ál sa
ludable deseo del Gobierno y á los ge
nerosos sacrificios dé las localidades.

Es la nseuela en cada pueblo una 
institución benéfica y civihzadOra 
emanación é imág n de la familia que 
acogiendo á- los- niños desde los mas 
tiernos-años, tiene la grata misión de 
formas? su- cb^azen para él bien y de 
preparar su^ inteligencia para la ver
dad. Estas primeras impresiones deci
den generalmente de lo porvenir.

Aprendan, pues, los niños mn las 
escuelas las puras doctrinas dé la re
ligion y la moral, los: primeros rudi
mentos. d i saber índispeusablea al 
hombre y de aplicación útil en todas 
las circunstancias de la vida; infun- 
dáseles espíritu de amor, de agra
decimiento y de dignidad; respecto á 
las leyes, á las glorias y á las tradi
ciones de la patria; -coudúzcasdes, en 
fin, por el camino de la virtud y del 
honor, cultivando á Ia vez su corazón 
y su inteligencia, formando sus cos
tumbres y carácter y modelando sus 
maneras sin caer en extremos de ridí
cula afectación.

Así quiere elGobiernode S. M, las 
escuelas. pública.s: asi has quieren se 
guramente todos los pa ires de familia; 
y es llegado el caso de que el justo 
anh lo de los padres de familia y del 
dobierno se v a cumplido.

' El Maestro por deber de'Conciencia 
y aun por gratitud ha de ser el pri

mero eñ'contribuir á las miras de la 
Autóridad legítima, que no son otras 
que afianzar y arraigar las buenas 
doctrinas y con ellas el bienestar y re
poso de todas das clases sociales. Obli
gado, come los demás españoles á Ser
vir y honrar á la patria, según su po
sición y circunstancias, el Maestro 
tiene su puesto en la escuela, de la 
cual no puede’separarse sin daño de 
la educación de la niñez y sin perjui
cio propio: allí'encontrará ancho cam> 
po á las mas nobles y elevadas aspira- 
ciones, y allí tambien, ea medio de 
afanes y sin sabores que constituyen 
gu vida en una verdadera vida de sa
crificio, hallará á su vez la dulce re
compensa de hacer el bien, refie ando 
en su propia honra,el brillo de un.a 
juventud bien instruida y educada. .

Es indispensable que el Maestro, 
fuera de las horas destinadas á la, ciar 
se, prosiga las enseñanzas con su len
guaje, con sus escritos y con su con
ducta en todos los actos de la vida, 
sirviendo de modelo á sus alumnos y 
dándoles así la mas eficaz y provecho
sa de las lecciones. En. coto punto los 
padres,de familia tienen derechos qúe 
es forzoso próteger á todo tranca. Al 
ciudadano que lleva su capital á las 
arcas del Erario se otorgan todo gé
nero de garantías y de seguridade.-; 
se le hipoteca la riqueza efectiva y el 
crédito nacional: el padre de fam lia 
que confia generosamente su mayor 
tesoro, su hijo á la enseñanza oficial, 
bien deb í recibir en cambio las nece
sarias seguridades de que su tesoro no 
será malversado, de que su hijo no 
será inducido por los caminos de la 
incredulidad, de la rebelión ó de la 
estupidez. No cabe, pues, levedad de 
materia en punto á la conducta reli
giosa y moral de los Maerdros.

Bien se compr n le q le en un per
sonal tan numeroso en que se cuentan 
mas de 6.000 Profesores, que care
ciendo de título no deben considerarse 
como tales, ha de haber extravíos que 

lamentar y . faltas, que corregir; pero 
no sé comprende como el espíritu do- 
magógipo y enemigo de la socielad 
española haya, querido algupa vez con 
halagos/falaces corromper y dominar 
á una partqj del.' magisterio, • convir
tiéndola en indruípento para herir á 
traición y sobresegniro el. corazón de 
la patria. El Maestro, es libré en el 
ejercicio de sus derechos politicos; pe
ro no es libre en propalar doctrina? 
pontrarias al órden social establecido. 
La unidad católica, el Trono y la.s ins
tituciones son puntos contrados cuales 
ni directa ni, indirectamente puede el 
Maestro proceder de palabra ni de 
obra: quien combata esos pr'neipips 
no será ProLsor en España m’entras 
el Gobierno qúe la rija entienda sus 
deberes respecto á la enseñanza públi
ca en los términos qqe aparecen de la 
circular de 20 del pasado. , '

El Gobierno sabe, y es notorio .éa 
el país que en' algunas localidades • 
donde desgraciadamente se f u uarón 
no ha mucho tiempo asociaciones de 
índole perturbadora, el Maestro de 
escuela figuraba, agitándose en des
varíos socialistas con olvido de su mi
sión y sus deberes; en otros pueblos 
la educación de los niños yace eii el 

; abandono -más triste, ya por uegligen- 
■ cia, ya por ineptitud del Maestro, y 

porque la fama de su conducta retrae 
á los padres de enviar á los niños ba
jo su dirección. Urge, pues, Sr. Rec
tor, poner remedio á tantos males; y 
tojos estamos en el caso de sacrificar 
nuestra quietud y bienestar á objeto 
de tanto precio. El Gobierno creo 
que V. S. tendrá absoluta confianza 
en los Inspectores de su distrito; el 
encargo que se le va á encomendar 
no puede sér mas delicado. V. S. en 
su buen criterio propondrá lo que con 
carácter de urgencia deba resolversé 
en este punto. En tanto, V. S. se 
servirá observar las instrucione.s si
guientes:

1.*'' Se procederá inmediatamente
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it gúrar una visita extraordinaria á 
los pueblos en que según el estado de 
la educación y enseñanza ó por el com
portamiento de los Maestros, á juicio 
de cada Rector, fuere preciso adoptar 
medidas especiales;

Sn esta visita los Inspectores de un 
distrito universitario podrán destinar- 
se á cualquiera de las provincias del 
mismo, según convenga.

2/' Debe ser objeto de la visita no 
solo el estado de las escuelas, sino el 
comportamiento y conducta de los 
Maestros.

3? En lo concerniente á instruc
ción moral y religiosa, los Inspectores 
se pondrán de acuerdo con los Párro
cos, á quienes por su especial misión 
y por su carácter de Vocales de la 
junta- de primera enseñanza incumbe 
la dirección y vigilancia en tan inte
resante materia.

4 .^ Los Inspectores para formar 
juicio exacto de los Maestros, ademas 
de examinar con esmero los medios y 
los frutos de la enseñanza, se infir
marán de las Autoridades, y en caso 
necesario consultarán á las personas 
mas caracterizadas é imparciales de 
la localidad y de las inmediatas, oyen
do tambien á los interesados.

5 .^ Los Inspectores acordarán la 
suspension y propondrán la separación 
de aquellos Maestros en quienes con- 
?/urra alguna de las circunstancias si- 
gmientes: vicio habitualy notorio que 
rebaje y desautorice al Maestro á los 
ojos de sus convecinos: deshonestidad 
en sus costumbres y vida privada, 
que produzca escándalo en la pobla
ción; negligencia y abandono en el 
-cumplimiento de los deberes dentro y 
fuera de la escuela.

6 .“ Los Inspectores inculcarán á 
los Maestros la nsceudad absoluta de 
que se abstengan de toda participación 
en contiendas políticas, en banderías 
de localidad y en reuniones tumultuo- 
.sas, si ; perjuicio de que ejerzan libre 
y pacificamente los derechos políticos 
que las leyes les otorguen.

7 .^ Los Inspectores formaran lista 
especial de los Maestros que se distin
gan por su celo, instrucción y ejem
plar conduta, á fin de que puedan ser 
premiados con ascenso en su carrera 
en la forma y medida á que se hi
cieren acreedores.

8 .'^ Los Rectores remitirán con 
puntualidad á la Dirección general-de 
Instrucción pública el resúmen de las 
actas y notas de la visita extraordina
ria de que se trata, sin perjuicio de 
que en su tiempo se practique la ordi
naria, conforme á los itinerarios ante
riormente aprobados.

.9.* Se exigirá la mas estrecha 
responsabilidad á los Inspectores que, 
olyidanlo por desgracia sus d beres, 
ocultaren las firltas que adviertan ó 
no sean completamente imparciales 
en los. informes que emitan.

10. Los.Rectores, al dar conoci
miento á la Direcciou general del re
sultado de la visita extraordinaria, 
informarán.por separado acerca de la 
manera en que cada In.spector haya 

cumplido el delicadísimo encargo que 
se le confia.

El Gobierno se congratula con la 
esperanza de que V. S. coop .rara con 
todas sus fuerzas al cumplimiento 
exacto de esta circular sn que, s.e ver
san intereses muy trascendentales ai 
buen órden de la sociedad.', i - 

De Real orden lo digo á V. S. tr íos - 
efectos eón-siguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años.

Madrid 1.° de Agp.sto 1866.-—Oro
vio. '

Sr. Rector de la Universidad de....

/^Gaceta del 4 de Julio de 18oo.y

Ministerio dé^Gracia y Justicia.

RE,4LES DECRETOS.

Habiendo hecho constar Don José 
Maria de Iparraguirre, Magistrado de 
la Audiencia de Cáceres, la imposibi
lidad física absoluta en que se halla 
para continuar en el s.jrvicio, '

Vengo en concederle la jubilación 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, y los honores de Presi
dente de Sala.

Para la plaza de Magistrado vacan
te en la Audiencia de Cáceres por ju
bilación de Don José Maria Iparra
guirre,

Vengo en nombrar á Don Feliciano 
Ramírez de Arellano, Oficial de là Se
cretaria del Ministerio de Gracia y 
Justicia, ent ndiéndose que la sirve 
en comisión por haber disfrutado de 
mayor sueldo.

Vengo en promover á la plaza de 
Oficial segundo, vacante en la Secre
taría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia por salida de D. Feliciano Ra
mírez de Arellano á otro destino, á 
don Mariano Solár y San Clement e, 
Oficial primero de la clase de terceros 
de la misma Secretaría, y que r une 
las circunstancias prevenidas por las 
disposiciones vigentes.

Dado en San Ildefonso á treinta 
de Julio de mil ochocientos sesen
ta y seis.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro deGracia y Justi
cia, Lorenzo Arrazola.

Negociado 1.® é^esiástico.

Circular,,

limo. Sr.: A la reconocida ilustra
ción de V.... no puede ocultarse has
ta qué punto ha llegado -á ser grave 
la situación del Tesoro y el mevit Ule 
ahogo del Gobierno; y que son tales, 
que sin el concurso generoso y patrió
tico de todos, bien pro.oto, á pesar del 
celo mas exquisito, será imposible 
ocurrir puntual y religios miente, si 
es que no ha empezado á serio ya, aun 
á las atenciones mas per.mtorias y sa
gradas, lo cual nadie deplora mas que 
el Gobierno,

Por fortuna el concurso de todos, 
que el mismo necesita y espera, y al 
cual se limita la presente circular, no 

- es. un esfuerzo que sea imposible á las 
respectivíLS clases que han de prestar
lo, por mas que sea sensible.

Se tbat.a. Ilustrísimo señor, de un 
. ófracimientó voluntario por parte del 

estado eclesiástico, equivalente al des
cuento gradual recientemente im- 
puesto, por orna ley á la mayoría de 

glas clases- que' perciben sus haberes del 
Tesoro.

■ Las Górtes, con sentimiento de mil 
modos expresado en la discusión, pero 
cediendo á las exijencías de la inexo
rable necesidad, han impuesto este 
sacrificio á los funcionarios del Esta
do. La magnánima Reina de las Espa
ñas les ha dado á todos, como siempre 
un noble ejemplo que imitar, Las cla
ses civily militar obtemperan á la ley 
con plausible resignación; y no es posi
ble suponer que el respetable Episcopa
do y el benemérito Clero, que nun- 

■ ca se han»-mostrado extraños á los 
conflictos del país, dejen de prestar su 
espontánea cooperación' en el presen
te, tanto mas cuanto que el Gobierno 
confia verse por este medio en situa
ción de acudir, como lo desea y es 
justo, á la cumplida y pantuaLsatis- 
faccion de todas, las atenciones ecle
siásticas.

Si el gravánien hubiera de ser no 
espontán o, el Gobierno reconoce que 
tendría que recurrir á la Autoridad 
Pontificia, sin que pueda dudar ni 
por un momento de que el Padre co
mún de los fieles esplicaria una vez 
mas su acostumbrada munificencia y 
bondades con España; pero este gé
nero de mandato, aunque supremo y 
respetable, atenuaría el alto mérito 
de la espontaneidad del sacrificio. El 
Gobierno cree firmemente, por otra 
parte, que para el respetable Clero 
español bastará el profundo convenci
miento de la necesi ad , el eje apio de 
su Reina y la voz de su Prelado; y 
espera por lo tanto que V.... dirija la 
suya tan autorizada al Clero catedral 
colegial y parroquial de su Diócesis 
añadiendo con éste acto mas un nue
vo testimonio de su constante amor 
por el bien de su pais y por el mejor 
servicio de S. M.

De Real órden lo digo á V,... para 
el ya expresado objeto. Dios guarde 
á V... muchos años. San Ildefonso 31 
de Julio de 1836.—Arrazola.

Sr. Obispo de.....

Ministerio áe Fomsiito,.

REALES ÓRDENES.

iM'inas.

Exemo. Sr.: Habiendo sido aproba
dos en el exámen general de fin de 
carrera los alumnos internos de la Es- j 
cael de Minas Don Eduardo Prohias ' 
y Prohias, Don Luis Mariano Vidal y 
Carreras. Don José María Ibarra y

González, Don Fernando de los Villa
res Amor y Valdés, Don Angel Iznar- 
di y Basconi,5Don Mariano Zuaznavar 
y Arrascaeta, Don Juan Bautista Vi
cens y Dro da, Don Luciano Pastor 
Diaz, Don Lucas AlpaUada y Pueyo 
y Don Enrique Naranjo de la Garza, 
la Rema (q. D. g.) se ha servido man
dar que se les expidan los correspon
dientes títulos de Ingenieros de Mi
nas y que tengan ingreso en el cuer
po que sostiene el Estado por el órden 
con que se les deja e xpuestos y en la 
clase de Ingenieros segundos, con el 
sueldo anual de 900 escudos.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1866.— 
Orovio.

Sr. Director general de Agricultura, 
' Industria y Comercio.

Exemo. Sr.: En virtud del ascenso 
concedido á consecuencia del falleci
miento del Inspector general de se
gunda clase del cuerpo de Ingenieros 
de Minas Don Casiano de Prado, la 
Reina (q. D. g.) seTia servido nom
brar Ingeniero Jefe de riraerá ciase 
con el sueldo anual de 2,400 escudos, 
al Jefe mas antiguo, de segunda Don 
José González Lasala; Ingeniero jefe 
de segunda clase, con el haber de 
1,800 escudos anuales, á Don Pedro 
Fernandez Soba, que es el mas anti
guo de la clase de primeros; é Inge_ 
niero primero, con el sueldo de 1,200 
escudos, al más antiguo de los segun
dos Don José Centeno.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demásefectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
31 de Julio de 1863.—Orovio.

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Ministerio de la Gabsraaoioa.

j^ene^oencia g Ganidad.
Geccion2J

Por el Director general de Benefi
cencia y Sanidad se dijo con fecha 16 
del actual á los Gobernadores de das 
provincias marítimas lo siguiente:

«No habiendo sido el caso de cóle
ra ocurrido en Val mcia calificado dé 
epidémico, ni habido otro alguno’' 
despues á pesar de los días trascurri
dos, puede V. S. disponer sean-admi- 
tidas á libre plática las proceden
cias de dicho puerto.»)

Lo que de Real órden, comunicada 
por el sefior Ministro de la Goberna
ción, se inserta en la Gaceta para co
nocimiento del público. Madrid 27 de' 
Julio de 1863.—El Subsecr tario, 
Juan Valero y Soto.
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( Gacëta del ^ de Mio de 18667

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETÓ.

Do acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasifi ación le corres
ponda á D. José María Gaston, Go
bernador de la provincia de Navarra; 
quedando satisfecha del celo y leal
tad con que ha desempeñado dicho 
cargo. ■

Dado en S. Ildefonso á 24 de Julio 
de mil ochocientos; sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.^Eh 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Narvaez.

Ministerio de la Guerra.

, REAL DECRETO.

En atención á hab u’se presentado 
personali^ente á dirigir la subleva
ción militar estallada eu esta córte el 
dia 22 ' de Junio próximo pasado el 
Mariscal de Campo D. Blás Pierrard 
y Aleudar, y á haberse ausentado del 
reino sin dar razón de su perdona,

Vengo en disponer que sea dado de 
baja en el Estado Mayor general del 
ejército y borrado de la lista,rde los de 
su clase, sin perjuicio de lo que re
sulte en la causa que contra él. se ins
truye. , , . •

Dado en San Ildefonso á tres de 
Agosto dé mil ochocientos sesenta y 
seis.—-Está rubricado de la Real' ma
no.—El Ministro de la Guerra, Ra
món María Narvaez.

Ministerio de Gracia y JusticU.

Exposición á S. M. ■

iSeñora: , •

La conveniente aplicación de re
cientes disposieiones legales hace in
dispensable dar á la Secretaria y otras 
dependencias del Ministerio de Gracia 
y Justicia, una , nueva organización, 
que á la vez qué facilite el despacho 
de los.negocios, proporcione al Tesoro 
la posible econonuá. ■

Sobre esta última razón, hoy reco
nocida por todos como una necesidad, 
el órden act lal de categorías y suel
dos coloca realm ente á esta Secretaria 
en una situación anómala y excep- 
cionaL que sería suficiente para justi
ficar el proyecto de un arreglo mas 
acomodado, y qne uniforme su planta 
con la actual organización de los de- 
mas Ministerios.

Dos sm, Soñora, lós objetos que el 
Ministro qúe suscribo considera como 
esenciales á esto propósito: primero, 
agrupar y poner bajo una misma di
rección, en cuanto sea posible, todos 
jOS negocios que por la analogía de 

las materias tengan íntimo enlace y 
afinidad, por cuyo melió, á lá vez 
que se conseguirá mayor rap dez y , 
-acierto en el d ^spacho', podrá roducir 
se el personal de los emplea lós; se
gundo, refundir y unifórmaraquellas 
dependencias que hoy reconocénóun 
centro parti calar,'y cuya segregaciAn . 
de la Secretaría no justifica razón' al
guna atendible. '

En este caso se hallan das Seccio
nes denominadas de la Colección le
gislativa y de Esta ií-tica judicial. Al 
ser creadas para el ob‘eto determinado 
que indica su titulo resp3cLvo,.se les 
dió tambien planta especial; pero no 
existe inconveniente alguno para que 
formen un Negociado de la Secretaría 
con lo cual se facilitará el medio de 
destinar á esos trabajos las personas 
que sean mas aptas para ellos, y de 
que estas tengan porvenir en su car
rera, con el estímulo natural que es . 
consiguiente, participando de los as- 
censos como los demás empleados de 
la misma. . ' <

Tambien se halla en dicho casó la 
Dirección general del Registro' de la 
Propiedad. Cuando se publicó lad'ey 
H’potecaria, se creyó n cesario cons- 
tituu’ ese ce Tro especie! para aségu- 
rar -el éxito de la reforma que por ella 
S3 intimducia, átribuyendo á un Di
rector general, con el carácter y cate
goria: de Subsecretario, facultades 
propias y hasta cierto punto indepen
dientes. Pero vencidas ya las primeras 
dificultades, resueltas ;mu chas y agra
ves cuestiones, y disminuido en su 
consecuencia el número de consultas 
y expedientes que lleva, siempre con
sigo el planteamiento demuevas me
didas de esa índole, lejos de ser útil 
la segregación de facultades, reclama 
el buen servicio.qué vuelvan al centro 
común, y que suprimida la Dirección 
general del Registro, se refundan sus 
negocios en los demás de la Becreta- 
riáv subordinándólos asi mas á la Su
prema inspección delMimstro.

Y eHa reforma, Sefura, puede hoy 
ve ificarsé sin ningún inconveniente 
legár ni de otro órden, antes bien Con 
economia y ventajas del servicio. Por el 
artículo 14 de la ley de Presupuestos 
de 15 de julio de 1865 se autorizó, ya 
al Ministro de Gracia y Justicia para 
hacer en el personal y organización 
de la Dirección del Registro de la 
Propiedad las reforinas que estimase 
necesarias, á fin de introducir las eco
nomías qne fueran compatibles con 
el servicio, respetando sin embargo 
los derechos adquiridos por.bs em
pleados ,que hubiesen obtenido ^us 
plazas por oposición. La -tercera de 
las autorizaciones concedidas por la 
ley de 30 de Junio último le faculta 
tambien para ello. Y si bien es cierto 

' q .e lá ley Hipotecaria y el reglamen-. 
to general para su ejecución conceden 
al D rector atribuciones propias, este 
inconveniente se salva confiriendo 

' esas mismas atribuciones al Bubse- 
; Cret ario.

Refundidas así en la Secretaria to
das las dependencias del Ministerio, 

cuyos funcionarios han de tener pre
cisan! nte la cualidad de L trados, se 
igualará la condición de todos ellos. 
Y si bien el Ministro que suscribe se 
ver.í en la dolorosa é imprescindible 
necesidad dé proponer á V. M. la ce
sación inevitable d’ los excedentes, 
sin -perjuicio de darles colocación en 
las vacantes que ocurran ó utilizar 
sus servicios en la carrera judicial, lo 
hará respetando los derechos adquiri
dos por los q le obtuvieren sus plazas 
por oposición en la Dirección del re
gistro.

Para llevar á efecto estas reformas 
es indispensable la adecuada reorga
nización de los trabajos de la Secreta- 
ría. La experiencia ha hecho conocer 
que la índole especial de los negocios 
de este Ministerio exige para su expe
dito y uniforme despacho la agrupa
ción de todos aquellos que tienen en
tre si relación y analogía, pero sin 
formar grandes centros. El servicio, 
pues, quedará atendido con ventaja 
distribuyendo todos los asuntos en 10 
Negociados, en vez de los 17 que hoy 
existen en las diversas dependencias 
que se refunden. Estos Negociados es
tarán á cargo de dos Jefes de Sección 
y Oficiales de Secretaría, bajo la ins
pección y dirección del Subsecretario, 
el cual imprimirá á todos la uniformi
dad y armonía convenientes.

Son tambien dependencias de este 
Ministerio el Archivo, la Ordenación 
general de Pagos y la Cancillería del 
mismo. No pueden mefund rse en la 
Secretaría por la índole especial de 
sus trabajosy por no ser indispensable 
la cualidad de Letrado én los emplea
dos que los desempeñan; pero es ine
vitable hacer igualmente en su planta 
respetiva las posibles reducciones.

Todas estas reformas, Señora, pro
porcionan al Tesoro la economía de 
42.250 escudos-solo en el personaí de 
las dependencias indicadas, y focilitan 
ademas el medio dé hacer en el ma^ 
terial de las mismas la de 9.000 escu
dos, resultando así una rebaja real 
y positiva de 51.250 escudos en los 
gastos públicos;, economia considera
ble, atendidas la índole y condiciones 
del personal de este Ministerio.

Consultados asi los recomendables 
fines de economía y buen servicio, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 
en cúanto se refiere á la supresión de 
la Direcion del Registro de la Propie
dad y reforma de este servicio, tiene 
la honra de sométerá la aprobación 
de V.- M. el siguiente proyecto de de
creto. ' '

Real Sitio de San Ildefonso tres de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Señora: A. L. R. P. deV, M.- 
—Lorenzo Arrazola.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones queme ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, y usando de la

127 
autorización que concede al Gohiernó 
el párrafo terce o artículo 1.” de là 
ley de Junio último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” La Dirección general 

del Registro de la Propie la l y las 
Seccione.s de Esta Ustica judicial y de 
la Colección legislativa que Ian refun
didas en la Secretaria del Ministerio 
de Gracia y Justicia, formando parte 
de la misma.

Art. 2.” La planta de la Secreta
ria de dicho' Ministerio se compondrá"

De un Subsecretario, Jefe Superior- 
con el sueldo anual de 5,090 es- 
cudoss

De 10 Jefes de Administración: dos 
con el sueldo de 4,000 esculos; dos 
con el de 3,500; tres con el de 3,000. 
y los otros tres con el de 2,600 cada 
uno. Los dos primeros seguirán 
titulándose Jefes de Sección, y los 
restantes Oficiales de Secretaría. .

De 14 Jefes de Negociado, Auxilia
res de Secretaria: tres co-.i el suel lo de 
2,400 escudos: cinco con el de 2,000; 
y seis con el de 1,600.

De 13 Oficiales, A ixiliare? tambien 
de S ;cretaría: seis con el sueldo de 
1.400 escudos; cinco con el de 1.200, 
y otros cinco con el de 1.000. . . . 
. • Y-de ocho aspirantes sin sueldo,

Para obtener cualquiera de dicho? 
cargos es indispensable la cualidad,.de 
Letrado. - ■ ■ g ;

Art. 3.® Para el despachode losasum 
tosde la Seer Tapiase formarán por aho- ■ 
ra 10 negociados: tres de asuntos eder 
siásticos; cuatro de civiles; úna del 
Registro de la Propíe lad; otro del 
Notariado y el otro de Estadística jur 
dicial. Cada uno de gstos Negociados 
estará al cargo de un Jefe de Admi
nistración, que lo sea de Sección-, ú 
Oficial de Secretaría., con:los auxilía;. 
res correspondientes,. < \
, Art.-4.® . Dos Oficialé.s de la'supri
mida Dirección del Registro se encaT.- 
garán por ahora de lo ^ Negociadas; del 
Registro de la propiedad y def Nota
riado, con los siete Auxiliares proce
dentes de aquella que obtuvierm sus 
plazas por opos'cion. Podrá reducirse. 
el númer ) de estos luego que quede 
terminado el arreglo de los distritos, 
notariales.

Art. 5.® Las faeultades que. según... 
la ley hipotecaría y el reglamento ge*- 
neral para su ejecución, corresponden 
al Director del Registro de la Propie
dad serán ejercidas por el Subsecreta
rio d.el Ministerio de Gracia y Jus-' 
t i c i a. . , ' • . . <

Art. 6.® Raraels3rvicio.de la pino 
pia Secretaría habra 14 Eser bientee 
cuadro con el sueldo de .1.099 escudos; 
cinco con el de 809; tres cen el de. 
609, y dos con el de 590.

Art. 7.® Para porteros, mozos y 
demas dependientes de la Secretaría 
se fija por ahora la cantidad de 14.300 
escudos.

Aid. 8.® La planta del Archivo del 
Ministerio de Gracia y Justicia se 
compondrá:

De un Archivero, Jefe de Adminís-
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tracion,dpn el suello de 2.600 es- 
eudos. ■

De ocho Oficiales del A-rehivo eon 
la categoria respectiva de defes de Ne- 
gociado y Oficiales: unoprimero eon 
él sueldo 2.000 escudos; dos segfin^Qg 
con el de 1.600; dos terceros con el de 
1.400; uno cuarto con el de 1.200. y 
dos qui itos con el de l.QOO

Y el de un escribiente con el de 
400 escudos.

Art. 9.“ La planta de la Ordena
ción general: de.Pagos del propio Mis 
nisterio. se; compondrá:

De un Ordenador general, Jefe de 
Administración, con el sueldo de 
4.000 escudos.

De 17 Oficiales de la Ordenación , 
con la categoría respectiva de Jefes de 
Negociado y Oficiales: uno primero 
que será á la vez Interventor, ■ con el 
sueldo de 2.400 escudos; dos segundos 
con el de 2.000; dos tereer-os con el de 
1.600; dos cuartos con el de 1.400; 
tres quintos con el de 1,200; tres ses- 
tos con el de 1.600, y cuatro sétimos 
con el de 800. , ,

Y de 10 Escribientes: dos con el 
Sueldo de 600 escudos; cuatro con el 
de '500, y otros cuatro con el de 400.

Tendrá'' tambien los porteros y mo
zos neeesario.s, para cuyo pago se des- 
tinan2i206'escudós.-'- --

Árt. 40.' La Cancillería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia se com
pondrá:’ -
’ Dé un Ca^feiller, Jefe de Negociado 
con el sueldo de 2,000 escudos; de un 
Oficial primero con el de 1.400; de 
uno segundo con el de 1,200; de dos 
■Escribientes con el de 800 y de otros 
dos con el de 600.

A^-. 11. Se anula el crédito de 
5,000 "escudos, comprendido en e! 
art. 2.° capitulo. 2.® del presupuesto 
vigente, para gastos ordiriarios del 
material de la Dirección del Registro 
de la Pfopiedad.

Del de 5,000 escudos, consignado 
en el artículo 3.® del mismo capítulo 
para material de la Ordenación ge
neral de Pagos del Ministerio de Gra
cia y Justicia, se anulan tambien 
1,000 escudos, quedando reducido 
á 4,000.

Y del de 8,000 escudos, comprendi
do en el artículo -único del capítulo 8.° 
fiel mismo presupuesto para material 
dé la Estadística judicial, se anulan 
igualmente 3,000 escudos, quedando 
réducído-á 5,000:.

Art. 12. El Ministro de Gracia y 
Justicia queda encargado de la ejecu
ción’del pi esente decreto', á cuyo fi i 
me propondrá lis disposiciones que 
estime necesarias; y de la parte que 
corresponda dará cuenta á las 05;tes 
en la próxima legislatura.''

Dado en San íídéfonso á tres de 
Agosto de mil ochocientos ' sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola.

■ SEGUNDA SECCION. ■

GOBIEENQ DE L^ PROVINCIA.

CiaCOLAR NÚM. 193.

De conformidad con lo que previene 
el artículo 20 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1835 para la ejecución 
de la Ley de 24 de dicho mes de 1833. 
.Este Gobierno de: provincia ha.açorcla- 
do declarar en estado de deslindç el 
monte-pinar de los propios de Monte
mayor, situado ien 'el téraiino de /esta ; 
Villa-

Lo que se inserta en este periódié© 
oficial para conocimiento del Munici
pio y demás interesados, á lo.s efectos 
del expresado Rsglamento.-T-rr'V’allado- 
lid 6 de Agosto de 1883. r—El Gobema- 
dor.—Mariano Herrero.

TERCERA SECCION.

pon José Antonio de la Campa, 
Juez de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.

Hago saber; .Que practicada retasa 
de los bienes correspondientes á Felix 
del Arroyo vecino de Robladillo em
bargados á raiz de la demanda egecu- 
tiva. propuesta por- el Procurador Don 
Marcelo del Riq representación ilegal 
de Pedro Sánchez Párriga, vecino de 
esta Capital y á que no h ibo dicita- 
dor en el día catorce de Mayo próxirno 
pasado señalado para el remate, he 
acordado por a t,o, pe esta fecha an-un- 
ciar nuevamente la. suh9,.sta siendo- los 
indicados bienes los que con espresion 
de su cabida, situación y. valor á con
tinuación se espresan.

Una casa en el casco del referidó- 
pueblo y calle de lós Arcos señalada 
con el número doce de la manzana 
primera; contiene 187 métros cuadra
dos edificados en planta baja, Alta y 
de3van.iy e.-4A en su mayor.rparte - sin 
doblar, con bodega, horno.; de cocer 
pan y cuadra: 144' métró's en cuascua- 
dras y cob rtizos de teja -Ecan su . pozo 
de agua dulce y 71 métros de-corral 
que en punto forman. 402 metro».hua- 
drados equivalentes á 5188 piés eva
luados en ocho mil reales .Un Jíiaíneio 
de primera calidad en término del 

: propio pueblo y pago de la cuesta de 
las, viñas, que contiene 2.210 cepas y 

: la superficie horizontal es de una héc- 
; tarea, 71 áreas y 57 centiáreas tasado 
1 en. cuatrO: mil cuatro cientos neinte 
' reales. Una tierra de pan llevar de 
1 segunda calidad, situada- en el pago 
j de encima dal embate, la superficie 
: que ocupa es la de tres hectáreas, 95 
; áreas y 43 centiáreas, equivalentes á 
. ocho obradas y 273 est.adales justi
preciada en tres mil trescientos 

' noremba y cinco- reales. Otra tierra 
¡j de tercera calidad sita en el pago de 

las suertes en el mismo: páramo que la 
anterior; la superficie que ocupa es 

dos hóctaveas, 07 -áreas y 69 centiáreas 
equivalente^ á seis obradas, ,234 es
tadales justipreciada en mil noen^- 
cientos die^ 'y^siede reales, Y por 
último. Otra : tierra de la calidad en 
dicho término al pago de Cai rr es imán- 
cas; la superficie quo contiene es da 
una héctarea , y 88 áreas 80 cen- 
tiár -.as équivalentes á dos obradas 231 
estadales evaluada en 628 reales.

Su remate está señalado para el 
dia vontieuatro de Agosté y tendrá 
lugar: á hora 'de las once de la mañana 
en una dé :lao;: Salas-Consistoriales 
dé esta míisma Ciudad.; -
' Dado en Valládofid á tíéinta de Ju
lio de iñil ochocientos sesenta y seis. 

José Antonió de la Cainpa.—Por 
mandado de S. S.—-Timoteo Gamazo.

Junta procinci^l de i^enefiçen.çia 
de Palencia.

Habiéndose disuelto la banda de; 
Música dq la casa de misericordia 
de esta Capital, ha acordado esta Jun
tada venta de todo: el instrumental de 
que se componia, el cual so encuentra 
em buen uso. . ,

Los que quieran Interesarse én la 
adquisición de todo ó; parte defiacho 
-instrumental; podrán entenderse con 
el Director de. aquel establecimiento, , 
—El Presidente, J. Javier Betegón,. , 
—Por acuerdo de la Junta, el Secre
ta rió, J uan d e. la Gr o z Amo r.

? QUINTA . SEGCION.,..

PÉRDIDA.

La persona que hubiere recojido un 
Macho que se, desapareció de Villanu
bla, las señas;son pelo negro, el .bozo 
claro, en los- costillares tiene lunares 
blancos de la carga, y la babada 
izquierda tiene un lobanillo, la edad 
de4ocó.á.trece años, deserrado de. tol
dos icq^tro remos.. La persona que 
sepa su paradero tendrá la bondad de 
avisar,^ á su dueño Marcos Meneses 
yeeino cle.'Villanubla..

ARRIENDO.

Én el monte de Cubillas de Duerot 
se arriendan dos millares de pastos, 
uno de invemía, por término de un 
año, y otro de invemía y primavera; 
por uno ó mas años; la persona que 
desee su adquisicio.n se presentará en 
la cas'^ Palacio al AdmmistAYlor de 
dicha finca, quien enterará del preem 
y condiciones.

En el dia quince de Agosto y hora 
de diez á doce de mañana, se su
bastan en público remate, 2Q0 obra
das de terreno para labrantío, en el 

monte.: de Cubillas de Duero, titulado 
CubiUejas.

Las personas qué quieran intere- 
'sarse en dicha subasta, se presentarán 
en la casa Palacio de dicho Cubillas el 
dia prefijado.

CAJA DE AHORROS DE VALbADOLID.

Han ingresado en- este , dia corres
pondiente á 74 imponentes, de: los 
cuales 3 són nuevos, la cantidad de 
reales vellón 15,924.

Se ha devueT-o á petición de 6 in
teresados la cantead de reales vellón 
9,024-19 en metálico.

Valladolid 5 de Agosto de 1863.—El 
Director de semana, José Salvador 
Ruiz.

MONTE DE PIEDAD..

Rs. Cénts.

Se han dado pór 19 em- ' 
peños sobre alhajaá. . . . 6,530 »

Se han cobrado por? y 
desempeños sobre alha
jas. ‘ .-..•... .1,385 20

Se han dado por 20 le- ' 
tras. ....... 91,600 » 

: -Se han cobrado por 18 
letras. ...... 88,600 »

Valladolid, 5 de Agosto de 1866.— 
El Director de sem.aua, Romualdo Diaz 
Martin. .

BANCO DÉ VALLDOLID.

No habiendo podido tener lugar el 
dia 30 de Julio último la Junta gene
ral extraordinaria, que estaba convo
cada para llenar las vacantes oc rri- 
das en la de Gobierno; ha acordado 
ésta, cumpliendo lo que, dispone el ar
tículo 1.8 del Regdamento,. convocar 
nue'vamente los accionistas con el mis
mo ób’eto para el diá' 25 (del presente 
m s á las ocho de la noc’ie en el local 
del Banco: advirtiendo que, según la 
disposición citada, se celebrará lá 
Junta cualquiera que sea el número, 
de accionistas qué sesirvan concurrir.

Para ser admitidos en la Junta, de
berán presentar aquellos sus títulos 
en esta Secretaría con ocho dias de 
anticipación, á fin de proveer les de la 
correspondiente credencial, pudiendo 
ser representados los que t ngan voz. 
y voto por aood rádos que reúnan la 
misma circunstancia.

Valladolid 2 de Agosto, de 1866. 
— El Secretario, José Angel Rico.

(:2-4.)

VALLADOLID. ,
Imprenta de Maldonado y Compañía, 

Calle de la Victoria, 24.
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